
Resolución
N0253/2021

Acta N'
24/202t

Banos Blancos, 09 de Noüembre de 2021.

VISTO: que ingresa al orden del día informe sobre dificultades que se han piesentado respecto a
fiestas que se estiín realizando en teritorio sin autorización de la Intendencia ni el Ministe¡io de1

Intedor;

CONSIDERANDO:

1) que se mantuvo comunicación con el jefe de zona; qüen solicitó resolución del Concejo

Municipal donde se maniñeste preocupación y se solicito seguimiento de dichas hestas

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

1) Enviar al Jefe de zona del Ministerio del Interiot nota con preocupación sobre realización
de fiestas cla¡destinas en terito o, para su seguimiento.

2) Comuníquese a la Sec¡etaría de Desanollo Local y Participación.
3) Regístrese en los arqhivos de Resoluciones del Municipio.

r,j¡ Maria Ber

Pat¡icia

Grcgorio Ramallo
(Concejal)

(Alcalde)

(Conccial)


